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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Contencioso Administrativo
del Meta, en providencia del dieciocho (18) de julio de 2015 visible a folios 19 a 27 y CD
18 del cuaderno de segunda instancia; mediante el cual se ADICIONÓ el numeral 2° de la
providencia de primera instancia, se INCLUYÓ el numeral 9° y se CONFIRMÓ los demás
numerales de la sentencia apelada.

Ejecutoriada la presente providencia, désele cumplimiento al numeral 5° de la parte
resolutiva de la providencia del 18 de febrero de 2015 (fol. 584 vto) y permanézcase el
proceso en Secretaria a la espera de los informes mensuales que debe rendir el comité de
verificación del cumplimiento del fallo conforme se ordenó en el numeral 4° de la parte
resolutiva de la sentencia de primera instancia.

Finalmente, conforme lo permite el artículo 114 del c.G.P., por Secretaría expídanse las
copias auténticas solicitadas por el actor popular mediante escrito visto a folio 617 del
expediente, una vez el interesado sufrague el costo de las mismas y procédase con la
liquidación de costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5° del fallo de primera
instancia.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 2 del de julio de 2015, el cual se avisa

min t ado u dirección electrónica.
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